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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

tSMÍI ... Trimestre, 7,50 pías.; semestre, 15; aSa, 30

EXTRAHJEHD. » 12 > » 22,50 » 45
Las suscripciones se solicitarán en la Administración 

del Bo l e t ín  Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se
ñora de Gracia, calle de Eamón y Cajal núm. 66.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
en Libranza, Giro postal ó Letra de fácil cobro.

Los Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
•uscripción. Este es adelantado.
Las cartas que contengan valores deberán ir certifi- 

oadas y dirigidas á nombre del Administrador.
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro dias desde su publicación, sólo se servirán 
al precio de venta, o sea a 25 céntimos los del año 
sonriente y a 50 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

_ é rt 11 m o e por pala bra. Al origina - 
acompañará un sello móvil de 50 oéntim os por cada in 
sercion. •

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de ésto.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobe* 
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. .

Tampoco tienen ¿erech ’eá un solo ejemplar, 
que se solicitará en ol ■ • • aisión del original,
los centros oficiales.
El Bo l e t ín  Of ic ia l  s .. ;.í<a ae venta en la Impren-'HyjjgwMyymay ta del Hospicio. ■

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días desuués para Jo? demás pueblos de la misma provincia.

Inmediatamente <^ue los señores Alcaldes y Secretarlos reciban este 
Bo l e t ín  OFICIAL, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL--------  —,—_——-----------------------------------------—   
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real Familia.

(Gaceta 2 mayo 1915).

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer, de acuerdo con lo dictaminado por la 
Junta consultiva de Seguros y lo propuesto por 
el Negociado correspondiente, que se inscriba 
en el Registro especial creado por el artículo 
l.° de la Ley de 14 de mayo de 1908, a la Socie
dad de Seguros sobre enfermedades denomina
da La Nueva Esperanza, domiciliada en Zara
goza.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 28 de abril de 1915. 
— ligarte. — limo, señor Comisario general de 
Seguros.

(Gaceta 2 mayo 1915)

____ SECCION QUINTA
Ayuntamiento de la Inmortal Ciudad de Zaragoia.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 29 del Real decreto de 24 de enero de 1905, 
queda expuesto al público, en la secretaría mu
nicipal, por el plazo de diez días, contados des
de que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, el expediente relativo 
a la subasta que ha de celebrarse para contra
tar el suministro de mil metros lineales de aris
ta de piedra; advirtiéndose que durante dicho 
plazo podrán presentarse las reclamaciones que 
se estimen procedentes, y que transcurrido, no 
se admitirá ninguna de las que se produzcan.

Lo que se anuncia al público a efectos proce
dentes. '

Zaragoza 1 de mayo de 1915. — El Presiden
te, Octavio García Burriel. — Por acuerdo de 
S. E., Mariano Berdejo.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA
Lista de los treinta y seis Jurados y seis su

pernumerarios designados por la suerte para 
conocer de las causas procedentes de los Juz
gados que a continuación se insertan, que se 
hallan en estado y condiciones de ser sometidas 
al conocimiento del Tribunal del Jurado du
rante el segundo cuatrimestre de 1915,
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(Continuación.)
La Almunia.

Cabezas de familia. .
D. Adrián Aured Casanova, vecino de La 

Muela.
Aniceto Solanas, Morata de Jalón.
Bartolomé Alonso, id.
Mariano Baquerizo, Urrea de Jalón.
Nicolás Hernández López, Alfamén.
Antonio Hernández Marín, id.
Joaquín Jimeno Sancho, id.
José Bosque Visoor, Pedrola.
Mariano Arqué Chueca, Alagón.
Ignacio del Río Romero, Pleitas.
Manuel Aznar Va, Epila.
Ramón Barraqueta, id.
Francisco Aznar Llana, id.
Benito Torcal Trasobares, Morata de 

Jalón.
Rafael Adiego Moreno, Lumpiaque.

■ Manuel Barrios Jarabo, Rueda de Jalón.
■ Cipriano Nogueras, Salillas de Jalón.

Cristóbal López Sánchez, id.
Mariano Angoy Las Trada, Alagón.
Pascual Lahuerta Oria, Pleitas.

Capacidades.
D. Antonio Escuer González, vecino de Pía- 

senoia de Jalón.
Félix González Lócente, Lumpiaque.
Manuel Lostre Rubio, Epila.
Martín Gaspar Larroy, id.
Alfredo Cabeza Tomén, Chodes.
Ricardo Placed Navarro, Cabañas.
Gregorio Lamuela Soler,Bárboles.
Mariano Gil Jimeno, Alpartir.
Angel García Bercebal, Alagón.
Benigno Comenge Laserrada, id. 
Mariano Ezquerra, Almonacid de la 

Sierra.
José Lorente Lorente, Lumpiaque.
Fernándo Agudo Lausín, Riela.
Mariano Ruiz Gil, Morata de Jalón. 
Evaristo Camardiel, Alagón.
Pablo Guillén Campel, id.

Supernumerarios. —Cabezas de familia.
D. Manuel Méndez Milagro, Contamina, 20.

Antonio Martín Fraile. Cerdán,36. 
Eugenio Marín Soria, Cardán, 2.
General Forniés Calvo, Mayor, 19.

Capacidades.
D. Manuel Royo Bauluz, Manifestación, 43. 

Epifanio Elorz Elorz, Méndez Nuñez, 26

Pina.
Cabezas de familia.

D. José Serón González, vecino de Gelsa. 
Emilio Carranza Delruste, Pina.
Ramón Morillo Mompeón,íd.
Lorenzo Minguillón Serol, La Zaida.
Mariano Gracia Aguilar, Velilla de Ebro.
Francisco Casanova Miguel, Rodén.
Pedro Mata Felino, Quinto.
Juan Fanlo Subías, Pina. ' 
Alejo Blasco Delcaso, id.

10 D. Demetrio Aguilar Samper, id.
11 Pedro Campre Grasa, Mediana.
12 Antonio Usón Barceló, Gelsa.
13 Mariano Palacios Escué, La Almolda.
14 Francisco Sahun, id.
15 Benito Leonat Usón, Gelsa.
16 Salvador Serrano Colás, La Zaida.
17 Luis Callín de Miguel, Gelsa.
18 ' Víctor Carreras Casamayor, Osera.
19 Angel Castillón Abuela, id.
20 José Perún Cortés, Mediana.

Capacidades.
1 D. Angel Samper Fscuer, Gelsa.
2 Inocencio Lucea Cristóbal, Fuentes.
3 Julio Laborda Belled, Alborge.
4 Luis Burillo López, id.
5 Juan Blasco Tamé, Pina.
6 Eusebio Bergos Ledesma, Osera.
7 Miguel Catalán, Alborge.
8 Mariano Bes Artajona, Villafranca de 

Ebro.
9 Ignacio Samper Olona, Gelsa.

10 Mariano Olona Palacio, id.
11 ' Francisco Delmás Fuster, Fuentes. .
12 Mariano Pallarás, Bujaraloz.
13 Simón Martín Abenia, Quinto.
14 Juan Casanova Carral, id.
15 José Castillo Pérez, id.,
16 José Pió Gabrelnóu, Mediana.

Supernumerarios. — Cabezas de familia.
1 D. José Bolsa Miguillón, calle de Espoz y 

Mina, 24.
2 José Blanco García, Manifestación, nú

meros 47 y 49.
3 Andrés Uriarte Alberdi, Pilar, 1.

" 4 Juan Solans Solans, Virgen, 7.
Capacidades.

1 D. Mariano Herrero Sancho, calle de la 
Luna, 12.

2 Mariano Linares Salvador, Goioochea, 9.
Tarazón». 

Cabezaz de familia.
1 D. Félix Romanos, vecino de Vierlas.
2 Pablo Gil Lahuerta, Trasmoz.
3 Miguel Rosal, Torrellas.
4 Doroteo Garcés García, Tarazona.
5 Félix Val Victoria, id.
6 Ramiro Rodríguez, id.
7 Dionisio Pueyo, id.
8 Angel Pasamar, id.
9 Román Navarro, id.

10 Roque Calavia, id.
11 Pedro Arcega, id.
12 Romualdo Cuartero, id.
13 Juan García Magallón, Santa Cruz.
14 Santiago Jiménez, San Martín.
15 Augusto Andrés, Malón.
16 Eugenio Magaña, id.
17 Roque Cacho Bonilla, LósFayos.
18 Angel Lapuente, Lituénigo.
19 León García Pérez. Los Fayos.
20 Manuel Aban, Alcalá.

Capacidades.
1 D. Antonio Garay, vecino de Tarazona.
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2 D. Miguel Ferrer, id.
3 Juan Pablo Cunchillos, Novallas.
4 Benito Matilba, id. .
5 Modesto Rodríguez, Tarazona.
6 Prudencio Tudela, id.
7 Vicente Lahuerta, Alcalá. -
8 Constantino Tegero, id. ,
9 Esteban Molina, Torrellas. .

10 Manuel Cavrera, id.
11 Pedro Vázquez, Novallas.
12 Lorenzo Vázquez, id.
13 Valeriano Hernández, Vera.
14 Ramón Bona Pérez, Añón.
15 Ramón Cisneros, Tarazona.
16 Baltasar Calvo, id.

Supernumera'} ios. — Cabezas de familias.
I D. Juan Gracia, calle de San Miguel, 23.
2 Santiago Galicia, Coso, 148.
3 Francisco Ginés, Arte, 8.
4 Gregorio Jimeno, Morería,. 18.

Capacidades.
1 D. Manuel Abascal, Pignatelli, 106.
2 Ricardo Górriz, Coso, 13.

Zaragoza.—Pilar. 
Cabezas de familia.

1 D. Felipe Mirón Gracia, Libertad, 4.
2 Emiliano Maestro Arnal, Manifestación, 

31.
3 \ Sebastián Pérez Lafuente, Villanueva de 

Gállego. .
' 4 Gregorio Villalba Casabona, Libertad, 16.
5 Mariano Cornet López, Horno, 4.
6 Manuel Mingóte Vico, Bayeu, 7.
7 Luis Bello Ratio, Santiago, 16.
8 Lino López Vázquez, Alfonso, 14.
9 Eduardo Galet Jiménez, Bureta, 5.

10 Julio Gaspar Perales, Audiencia, 6.
11 Miguel Marín Villagrasa, Antonio Pé

rez, 32. •
12 Mateo Barés Ferrán, Santiago, 12.
13 Ensebio Azuar Judez, Juslibol.
14 Ramón Auría Vera, D. Jaime, 28.
15 Luis Adasi Vallés, plaza La Seo.
16 Angel Agüeras Trigo, Coso, 33.
17 Pedro Hernández Pardo, Manifestación, 

número, 75.
18 Manuel Nuviala Falcón, D. Jaime, 44. ,
19 Juan Urbez Navarro, Coso, 63.
20 Blas Redal Pascual, Alfonso, 13. 

Capacidades.
1 D. Antonio Esteban Sarre, Pilar, 17.
2 Mariano Félez Fortos, id., 19.
3 Salvador Ferrer Escuela, 4 agosto, 16.
4 Miguel Fons Masien, D. Jaime, 68.
5 Pedro Bea Luijado, Clavel, 5.
6 Justo Bescó Saogoto, Coso, 150.
7 - Mariano Choliz Sánchez, Mendez Nuñez, 

35 a 39,
8 Enrique Pedro Sacarrera, Audiencia, 18.
9 Francisco García Aibar, Coso, 87.

10 Ramón Matoses Capilla, 4 agosto, 36.
11 José Mateo Sánchez, Coso, 13.
12 Victoriano Gómez Pino, Pastriz.
13 , Isidro López Aisa, id.

14 D. Eduardo Laoambre Blanco, Puebla de 
Alfiaden.

15 Miguel Rived Arbunies, D. Jaime I, 1.
16 José Victoriano Rubio, Universidad, 6. 

Supernumerarios. — Cabezas de familia.
1 D. Camilo Gistao Gracia, Pastriz.
2 Mariano Fierro Medalón, Puebla de Al- 

finden.
3 Bernardo Buil Rabadán, Alfajarín.
4 Pascual Abuelo Amorós, id.

Capacidades.
1 D. Ricardo Horno Alcorta, Alfonso, 29.
2 Enrique Llovef Gabaldá, Sepulcro, 20.

Zaragoza. — San Pablo. 
Cabezas de familia.

1 D. Narciso Castellano, calle del Coso, 130.
2 Ensebio Tejón, Cuarto.
3 Timoteo Pamplona, Independencia, 29.
4 Pablo Piazuolo Ramón, Azoque, 10.
5 Juan Onis, Ramón y Cajal, 13.
6 Eusebio Lázaro, Cadrete.
7 José Barrio Luna, Armas, 5.
8 Mateo Cortés, Rufas, 17.
9 Paulino Rueste, Utebo.

10 Francisco Mollat, S. Diego, 5
11 Enrique Laguna, 5 marzo, 1. ,
12 Bernardo de Castro, Pignatelli, 10.
13 Mariano Solanas, Palomeque, 26.
14 Manuel Pérez Alegre, Torres de Berre- 

llén.
15 Angel Monreal. Palomar, 4.
16 Jenaro Calvé, S. Miguel, 56.
17 Ramón Adiego, Montemolín, 33.
18 Pedro Urroz Ruiz, Torrero, 24.
19 Andrés Cuitarte, El Burgo.
20 Mariano Besoós, Valencia, 6.

. Capacidades.
1 D. Eduardo Bozal, calle de Escuelas Pías, 45.
2 Narciso Mardirer, Independencia, 29.
3 Pedro Martínez, P.° María Agustín, 5.
4 Emilio Burbano, Independencia, 10.
5 Vicente Bordas, id. 3.
6 Enrique Ostalé, San Miguel, 14.
7 Félix Buil, Armas, 152.
8 Lino Parral Lerín, Coso, 140.
9 Pantaleón Monserrat, Asalto, 13.

10 Jesé Comín, Ramón y Cajal, 7.
11 Guillermo Allanegui, S. Miguel, 4.
12 Angel Mozota, Coso, 62.
13 Manuel Camón, Coso, 4 . »
14 Serafín Faci, Coso, 100.
15 Ramón Bosqued, Independencia, 16.
16 Juan Puyod, Blancas, 13.

Supemtimerarios.— Cabezas de familia.
1 D. Mariano Besoós, calle Valencia, 6.
2 Cesáreo Abadía, Coso, 60.
3 Francisco Aínsa, Paseo del Ebro, 43.
4 Julio Bravo, S. Clemente.

Capacidades.
1 D. Toribio Bazán, Rutas, 15.
2 Guillermo Fatás, Ramón y, Cajal.
Zaragoza, 28 de abril de 1915.—El Secretario 

de Gobierno, Antonio Costa.—V.° B.°— El Pre
sidente, Cagigas.
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AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA
Relación d,e las causas que se encuentran en estado y condiciones para ser sometidas al conocimiento del 

Tribunal del Jurado durante el segundo cuatrimestre del año 1915.

SECRETARÍA JUZGADjS PROCESADOS DELITOS
FECHA 

de los señalamien
tos.

» 
» 
» 
»

San Pablo...
Id.........
Id.:.......
Id .........
Id .........

Cariñena. .
Tarazona... 
Daroca. ... 
Tarazona, . 
Daroca.,. .
Casoe. .. ., 
Daroca.. .. 
Cas pe.......
Borja... ...

Id...........
Calatayud..

Id..........
Id .........
Id.........

Egea.........
Id.........
Id.........

Pina.........
Ateca...... .  
La Almunia 
Ateca.........

Id...........
Pilar.......

Id .........
Ateca.........
Pilar . . .

Id . . ..
San Pablo...

Id .......
Id.........

Pilar...........
San Pablo... 
Pilar..........

Mateo Tomey .. ............  
José Navarro y otro.......  
Julián López................  
Carmen Azagra............. 
José Clavero y otro .......  
Antonio Cebollada y otro 
Paulino Espino...............  
Manuel Franco...............
Alejo Escribano y otro
José Turmos y otros,... 
José Luna................... ...
Esteban Crespo ............. 
Roque Minguillón ...... 
Ramón Redondo........... 
Pedro Cortés................ 
Pablo Sediles ..............  
Andrés Bardngí ..........  
Bartolomé Grima.........  
Matías Tomey................  
Pascuala Requeno........  
Florencio A ntoñaozas ... 
León Leciñena ............. 
Froilán Jaso..................  
José Cestero y otros ....
Virgilio Jaime .... 
Asunción Tobajas ... 
Zacarías Rupérez.... 
Gregorio Gómez ... 
Emilio S. Labadía . . 
Damián Ciria y otros 
Gregorio Gil............  
Jesús García............  
Gumersindo Pascual . 
Martín F. García. ... 
Luis Rubio y otro ... 
Joaquina A mal y dos 
Valentín Porcal.... 
Joaquín Robles.......

mas

Robo.....................  .
¡Q.........................
Id ........................

Infanticidio.......... • 
Robo......................

Id.........................
Incendio...............
Homicidio.......... . ..
Robo.............. .   
Moneda falsa........... .  
Homicidio................  
Falsedad...................  
Homicidio.................. 
Bobo.......................... 
Homicidio.. .............  
Violación..................  
Robo ..........................  
Asesinato .. . . ........... 
Robo . ...................... 
Corrupción................  
Homicidio........  ..
Robo.........................  
Homicidio..................  
Cohecho................. . .
Homicidio..................  
Billetes falsos....... . .. 
Homicidio.......... 
Robo y lesiones....'.. 
Abusos deshosnestos 
Homicidio................  
Incendio.................... 
Falsedad................... 
Robo.........................

Id., ......................
Id...........................

Corrupción................  
Robo y homicidio.. 
Homicidio.................

10
11
12
14
15
18
24
24
25
25
26
27
28
31

y 
y 
y 
y

mayo.

26
27
28
29

1 y 2 junio.
7 —
8 —
9 y 10 —
11 al 14 —
16 —
17 y 18 —
19 -
21 —
21 -
22 —
22 —
23 -
23 -
24 —
24 al 26 —
25 —
26 —
30 —
2
5
5
6
7

y 
al 8
al 9

julio

»
»
»

»

» 
»

»

» 
»
»

»

»
»

» 
» 
»

Zaragoza, 28 de abril de 1915. — El Secretario de gobierno, Antonio Costa. — V.° B.° — El 
Presidente, Cagigas.

SECCION SEXTA 
Faencalderas.

Hasta el día 15 de mayo próximo se admiti
rán en la secretaría de este Ayuntamiento las 
altas y bajas que los contribuyentes vecinos y 
terratenientes forasteros de este término muni
cipal hayan sufrido en sus riquezas rústica y 
edificios y solares para el año de 1916, previa 
presentación de los documentos legales que 
justifiquen las alteraciones.

Fuencalderas, 28 de abril de 1915. — El Al
calde, Martín Arbués.

Pinseque.
Desde el día l.° de mayo al 15 se admitirán 

en la secretaría de este Ayuntamiento las altas 
y bajas que los contribuyentes hayan sufrido 
en la riqueza rústica y urbana, previa presen
tación de documentos legales que lo acrediten 
y haber pagado el impuesto de Derechos reales 
ala Hacienda.

Pinseque, 28 de abril de 1915. — El Alcalde, 
Simeón Mañero.

Torrellas.
La recaudación del primer período volunta

rio de los repartos de consumos y general del 
déficit del presupuesto del año actual en su 
primer semestre, se verificará en la Casa Con
sistorial de esta villa los días 10, 11 y 12 del 
próximo mes de mayo, de nueve a doce de la 
mañana y de dos a cinco de la tarde.

Lo que se anuncia al público para quellegu- 
a conocimiento de los vecinos y hacendados feo 
rasteros; debiendo advertir que el que no veri
fique el pago en los días expresados, podrá ha
cerlo en su período voluntario hasta el 31 del 
citado mes de mayo.

Torrellas, 28 de abril de 1915.—El Alcalde, 
Esteban Molina.

IMPRENTA DEL HOSPldlO

M.C.D. 2022


